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FECHA:                 

NOMBRE:             

CÉDULA:              

INTERMEDIARIO:            

DIRECCIÓN:            

E-MAIL:                    

TELÉFONO:                 CEL:        

CUESTIONARIO DE PÓLIZA DE SEGURO PARA CONTENEDORES 

 

1. No son coberturas propias de la póliza de seguro para contenedores: 

 

a. La pérdida o daño material de bienes, que se produzca con ocasión de 

su transporte en contenedores. 

b. Los gastos razonables y justificados en que incurra el asegurado para 
preservar y tender al salvamento de los bienes, en una proporción que 
guarde relación con su valor real. 

c. Las pérdidas o daños causados por roedores, comején, gorgojo, polilla y 
otras plagas. 

d. Los costos por avería gruesa o común, tanto para transporte fluvial como 
marítimo, hasta el límite asegurado y de acuerdo con las reglas de York 

y Amberes. 

 

2. No son riesgos excluibles de la póliza de seguro para contenedores (frente a 

los cuales las partes pueden pactar su exclusión): 

 

a. Saqueo (extracción total o parcial de uno o varios bultos). 

b. Extravío de los bultos. 

c. Caída accidental de los bultos al mar o al río. 

d. El trayecto de retorno del contenedor, una vez el cliente descarga sus 
mercancías y lo entrega al transportador para su retorno al sitio dispuesto 

por la línea naviera. 
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3. No son riesgos excluidos de la póliza de seguro para contenedores el 

transporte de bienes desde y/o hasta: 

 

a. Azerbaiyán. 

b. Rusia. 

c. Cuba. 

d. Albania. 

 

4. Son amparos de la póliza de seguro para contenedores: 

 

a. Las pérdidas de mercado. 
b. Las pérdidas sufridas en los contenedores desde el momento en que el 

asegurado los recibe y asume responsabilidad sobre estos hasta su 
destino final en bodegas o patios de la línea naviera. 

c. Las pérdidas por desaparición misteriosa del contenedor. 
d. Pérdidas causadas por renuncia del derecho de subrogación por parte 

del asegurado.  

 

5. Son amparos opcionales de la póliza de seguro para contenedores: 

 

a. El amparo de limpieza ordinaria y extraordinaria del contenedor. 

b. Sanciones de la línea naviera o su representante por demoras en el 
retorno del contenedor. 

c. Las pérdidas o daños materiales a los bienes asegurados provenientes 
de guerra internacional, guerra civil, rebelión, insurrección por cualquier 
acto hostil de un poder beligerante. 

d. Las pérdidas o daños atribuidos a conducta dolosa o a culpa grave del 

asegurado o sus dependientes. 
 
 

6. No son documentos que deben acompañar la reclamación: 

 

a. La reclamación formal del agente de carga. 
b. La factura de la naviera en cuanto a los costos reclamados. 

c. Cinco cotizaciones de reparación. 

d. Fotografías en las que se evidencia el daño reclamado. 
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7. La póliza automática de transporte de mercancías opera bajo la modalidad de:  

 

a. Ocurrencia. 

b. Claims made. 

c. Descubrimiento. 

d. Aviso. 

 

8. La aseguradora tiene la facultad de pagar la indemnización bajo la siguiente 
modalidad: 

 

a. Reposición. 
b. Compensación Legal. 
b. Pago en criptomonedas. 
a. Pago en garantías. 

 

9. Para efectos de calcular la indemnización por pérdida total constructiva no se 
tiene en cuenta una de las siguientes variables:  

 
a. Valor a nuevo del bien. 
b. Valor de demérito por uso. 

c. Días de uso del contenedor en el contrato de seguro. 

d. Edad del contenedor. 

 

10. Son características especiales de la cobertura de la póliza de seguro de 

contenedores: 
 

a. En las pérdidas parciales la indemnización tiene como límite el valor 
asegurado y es equivalente al valor a nuevo del bien. 

b. Se aplican las reglas referentes al infrasegúro. 
c. Se asegura el contenedor y su contenido. 
d. Aplica el principio indemnizatorio. 

FIRMA: 

______________________________________________________________ 

Nota: Favor devolver diligenciado, firmado y escaneado al correo:  

mjimenez@berkley.com.co  

mailto:mjimenez@berkley.com.co

